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OfiCIAL
DEL •

MINISTERIO DEL EJE~CrrO.
PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Subseoretaria

DESTINOS

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te
~do a bién nombrar a¡yudante de campo
del General de división D. Anc!l"Ú Sa
tiquet - Zumeta. Gobernador Inilitar de
Cádiz, al comandante de Infantería don
Benito Gotu:á1ez Unda, actual1mente dis
ponible en:a sexta regi6a. '

De real orden ]0 digo a V. A. R. pa>
ra su conocimiento ., demá8 efectos.
Dios guarde. a V. A. R. muchos aftos.
Madrid u de marzo~ 1930.

DAJlA80 .B~Gua

Seftor Capitán general de la se¡uoda
1"egiótL

Sefiores Capitán g~era.J. de la ~a re
gión e- Interventor general del Ejér.
cito.

Circ:a1ar. IExcmo. Sr.: Como resul.
tado d1et- concurso anunciado por real
orden circular de 29 de' ene.ro último
(D.. O. Jiúm. 26), ,ara ,rove~r. u~a
vacante de cl!pitán en el ServICIO ile
Estado Há1'Or;- existente en la l:!api.
tanía gen'!r&l de Canarias, el.;Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien deslg
DII1' para ocupada al de dicho empleo
de Infanterfa D. An.tonio Zea Otaol,u.
rr'lUchi, de la ap.& promoci6n de la I!'.
cuela Superior de Guerra.

De real orde11 lo digo a V. E. pa
ra su' conocimiento y demás efectos.
Dios guard-e a V. E. mucho. dos.
Madrid JI de marx;) de J930.

BIUtENGUE. '

Seftor•••

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso celebrado para proveer una
plaza -de profesor de l(ls Colegios de
e!\e Cuerpo, anunciado por real orden
circular de 31 de enero último (DIAllIO
OFICIAL n'Úm. 26), el Rey (q. D. g.) se
ha .ervido desigl1ar para ocuparla al
capitán de ese Instituto, con destin~

en dichos Colegios para efectos admi
nistrativos. D. José Flores Figueroa.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gu¡¡de a 'l. E. mucho. afio•.
Madrid II de marzo de 1930.

BUUGtJU

SeftorDirector gener~1 de Carabine
ro•.

Sefior Capitán general de la primera
región.

Seftor Coronel Director de los Cole
gios d-e Carabineros.

LAViAOO DE ROPA

Cit'CfI/¡¡Ir. ESlCfmo. ST.": Vieto el
eeorito del Capitán generad de 1" HZ.ta 'l'egi6n, lIlta8ladaDdo cOlPia de OU'O
que lé di-rieió el- coronel d'tl1 ~ieD"
t~ de In.fa,n-teriaBlli!l_. 24. en el que
manifieeta que en lfIl1l4!l8'0 de repafo.,a1
extr«.to doe.l mea de mayo del alo
6'1otimo, le ha sido dlelduada a di<:ho
CueIipo 4a ca,Ditidad que pOI1" lavado de
ropa se .reclama a loe iadiTidu'OlS que
le mcorpora.o. deepu~ de puada;a.
'1'evuta de Ctrm!.sario; teniendo e.D
cue.n.ta qUle el d~reeho al devengo que
ee red1'ama tiéu que: ce4ine éXcluei.
vam~ a la eituaci6n. en Nvista.
proecieoamlfll1<t1e ell d-fa. primero del mes,
y no a la del1 juetificaDJt.e pa7tic~
~sario en cada ailta l?Clltterior a
di.c:ho dla. e1 R~y (q. p. w.) ha tenido
a bien J'e..oover que la r.eclam-ad6n
de 1'IefeT'eDda afecta tao 10'10 a 101 in
dividuos qu~ hayan pasado revi.ta
.presentel o <:lOD1 o pret-en-tes preci.a
mente el dia primero de cada mea, y
e.i,·tpor el gUla con'loÍguiente al Java
do de 'lopa de 1015 individuOS altas
después de e.se día, le origina aJ1&"1n
quebranto ee car&'UI al fondo d~ en-

trenimiento d~ vestuario, que TeCibe
el beneficio de 'lavado de ropa.

De ~al orden 10 digo a V. E. pa:
ra 6U conocittniem4'o y dem~6 efectos.,
Dios guarde a V. E. muchos añOlll.
Madrid 10 de marzo de -1930.

Señor...

ORDEN DE -SAN HERMl!NE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. -r.). de
acuerdo con lo propuesto por !al Asa~
blea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, ha tenido a biencol1l'e
del" a: interventor de Ejército,~e;D si·
tuación de segunda reserv\l, D. uomin·
go Martín Higuera., la pe~ión .-.:'
de 2.500 pesetae, correspondiente a la
Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad de 15 de enero del ~rrim
te afio, debieado percibirla a partir de
primero de febrero siguiente.

,De 1"eal 9rden 10 eligo a. V. E. para
tu ccmocimieoto y dGnás ef~o~. pios
guarde a V. E. lJl'IICboI ~OI._ Y~id
II de marm del9JO.

-»- _.\
-.~

~ftor ~resideute del. Con.éj~:_,;(¡if1mo
.~ Ejército y MatJU._ _ _"0< ",

Seftores Capitán .general efe. Ca' ""Jútera
t'~iÓll e InterVentor general de~Ejér·
cito. '- - .,,'

lacc"•••' I.rall.".
AL SERVilCI'O _DE OT.RO~ _K·I·

NIISTElRiIOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) le
ha servido d.ilPoner que el tenieDlte de
Jnfanterfa (E. R.), D. César Garcla
I¡Il:sias, con destino en el regimiento
del Rey núm. 1, quede"Al se"icio de
otros Ministerios" por haber sido nom-



•

brado oficial de Correos de la; Admi
nistración 'Principal de PalenCIa, con
forme preceptúa el real decreto de ~
del mes próximo pasado <p. o. nu-
mero 45). .

De real orden lo dIgo a V. E. pa
ra. su conocimiento Y demás eÍectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de marzo de 1930 •

BEIlENG1JKJl

Señor Capitán general de la primera
región.

Señores Capitán general de la '>exta
región e Interventor general del

• Ejército.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resu:tado de:
concurso anunciado por circular de 17
de febrero último (D. O. núm. 39),
para ¡.roveer una vacante de subofi·
dal existente en el Colegio de María
C.ri¡¡t:lla para Huérfanos de la lu
fantería, el Rey (q. D. g.) se ha ser·
vido designar para ocuparla al de di.
cho emp;eo, con ¿e,tirio en ei regi
miento Infantería de Valencia mímr
ro 2.~, D. José Sánchez Martinez.

De real ord;:n lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento _"1 demás efectoll.
DioS: guarde a V. E. muchos :liios
Madrid 11 de marzo de 1930.

BItIllHGUD

Selior Capitán general de la primera
regi6n.

Seftore. Capitán general de la .exta
'región e In'tervellltor ¡eneral del
Ejercito. .

OISPiONIBliES

CircuIIJ,.. Exemo Sr.: El Rey (que
Dios guarde) .se lIa ecrvido disponer'
qUe 101 jefes y. oficiale. de llIofaDterla
qltC se expresan en ta .iguiente rela.
~i6n, que da. principio con el teniente m
..nm;1 D. Saivador Lucini Cobol y ter
mina con el aolférez (E. R.) D. AureUo
Gonz6.lez Lepe, éiúe han ceu.40·de prel
tar sus .ervic:ioien ia Junta de Aba~

toa, .queden dilpODi.bles forzosos ID Iu
regiones que le lCfta1an. .

De real orden lo digo a V•.F.. par•
• u conocimiento y dem6.e efectoe. Dio.
guarde a V. E. mucho. aloa. Madrid
II de marzo d~ 1930.

Bluxovq

Sellor...

.
D. Salvador Lucinl Cobo., en la pri-

mera regi6n. '
D. Arturo Pérez J.aurdro, en l. oc

tava regi6n.

12:de marzo de 1930

D. Antonio Pinilla Barcel6. en la
quinta regi6n.

D. José Puig Garcia, en la tercera
regi6n.

Comándantea.

D. Eduardo Araújo Soler, en la quin
ta región.

D. Luis Araújo So:er, en la primera
regi6n.

D. Ricardo Arriola Moreno, en la sép
tima región.

D. Eladio Becerril González, en la oc
tava región.

n. José de la Cerda y López MoUi
nedo, en la primera región.

D. Juan Fernández Matamoros Ar
zuaga, en la cuarta> región.

O. Guillermo Garcia Carrasco, en la
segunda región.

D. Benito González Unda, en la sexta
re~ión.

.,). Jo~é Gutiérrez Calderón, en la pri
'llera región.

D. Ramón Hermida Baamonde, en la
<:l1a rta región.

D. Juan Medina Togores, en la pri
mera región.

n. Juan Ortiz Roces, en la séptima
región.

D. Guillermo Prieto Madasú, en la
segunda región.

D. José Sánchez-G6lJ1ez Prat, en la
primera regi6n.

Comandante lE. R.)

D. Luis Hermida, Cabello, en la .ex
ta regi6n.

Capitanea.

n. Ricardo. Balaca Navarro. en :a
octava regi6n.

D. Ernesto Baraibar Velasco, en Ca
Ruias.

D. Andrés Hermosa Gutiérrez, en la
primera 1"egión.

D. Julio L6pez Guan:J¡. en la sexta
región.

D. Enrique ele Monteys Carbó, en la
cuarta regi6n.

D. !Rafael MuAoz Lorente, en la pri
mera regi6n.

D. Manuel Sáim de Hendía, en ~
primera 1"egión.

Capltu.ea (E. Ro)
D. Pedro Oaver Cácere., en la aép

tima regl6n.
D. Máximo Macho Gm:fa, en la oc

ta,·, reei6n.

Teaiente (E. Ro)

ID. Julio Cifuentea Goy. en la octava
r~ión.

A1f6ru (B. R.) -

D. Aturello González Lepe, en 1a le-
¡uncia regi6n.· ,

Madrid. IJ de mano de rp30-Beren-
~~ .

RETIROS

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
lervido cOllCcder el retiro para MMaga,
conforme a :0 solicitado, del comandan-

u. O. núm:. 53

te de Infanterla, con destino ~n el ba
tall6n de Cazadores de Segorbe núme
ro !:l, D. José del Rey River6n, dispo
niendo, al propio tiempo, que ~r fin del
corriente mes sea dado de baJao en d
Arma a que pertenece, abonándosele el
haber mensual que le seiiale el Consejo
Supremo del Ejército y. Marina a par-
tir de primero de abril próximo. .

,De real orden 10 digo a V. A. R pa
ra su cotllX:imiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R much05 alios.
Madrid .11 de marzo de 1930·

DAuASO BERENGUEIl

Señor Capitán general de 'la 5Cg\IrwD.
regi6n.

Señores Presidente -del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor general del Ejército.

•••
111:1:1•••1 Cñllltrll f I:rll l:ahIIIl'

DISTINTIVOS

ElOCIIlo. Sr.: De conformidad con
10 propuesto por el Director de la Es
cuela de Equitación Militar, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bieo CO'Ilccder
el U'50 del distintivo del Profesorado.
creado por reaa decreto de 24 de mar
zo de 1915 (C~ L. núm. 28), al co
mandante y capitanes compre~idOl
en la silguiellltle relación, datloados
en dicho Ceo~ro de en&eñanza, por
reunir 115 coOO·icionel ee6.alad. en el
mencionado re'll1 doeereto y ~ar com
prendidos en la reall orden circular
de- 10 de ju·oio de 1922 IC. L. n6
mero 203).

De t'1e8J ordeo. 10 dia"o a V. E. pa
ra su cocnocimiento y demás efeotOl.
DÍJOIS guarde a V. E. muchos dOl.
Madrid 10 de marzo de 1930.

BIUNGUD

Sefl.or Ca,pitál 8'l'neral de la ¡JI'imeTa
r.e¡gión.

.Seilor Direotoor de me. &c1Mla de Equi-
tación Midi.t&4'. -

".ACJOII gua • Cl'Í'A

Comandante, D. Teodulfo Gil Te
j-erizo.

Capitú. D. JOlll! Alvat'ft de Bo
horqueI y Goyieaeche.

. lCa¡pitáou.. Ó. Nemeaio Mannea
Hombre. .

Capiotln, Antonio Aharez-OeIorlo
y N_atllll.

Madrid ·10 ele mano ele 1930.-Be
renguer.

REEM:PLAZO

Excmo. Sr.: En vl.ta del e.crito
de V. E. de 23 de febrero 6ltimo,
dando cuenta a elte Ministerio de
haber dec.llllT'ado de reemplazo' por
enfermo, con carácté'!' provision.al,
a partir del día 13 dtl citado mea,
y con retidl!ll1cia en Felan'tx (Ba
leálrel), al teniente de Cahallería,
disponiible ,por enfermo en el" la-
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bre último, por cinlCo afios de em
pleo.

D. Santiago Rocha Ruiz Delgado,
dispon~ble fOTzoso en la primera re
gión, 500 pesetas, desde primero de
enero último, pqf cinco afios de eDl
pleo. \ I

D. Ernesto García Ortiz, disponi
ble forzoso en la tercera región, 300
pesetas, .doesde primero de febrero 61
timo, por ci!!.oo años de empleo.

D. Joaquín García de Paadín Na
varrete, disponible forzoso en la sép
tima región, 500 pesetas, -deroe prime
ro del actual, por cinco años de em
pleo.

Comandantell.

D. Eugerlio Colorado Laca, e. el
parque de la cuarta región, SOO pe
setas, desde primero del actual, por
cinco años de empleo.

D. FranciS1:O Judel Peón, del ter
cer regimiento de Montaña, 3, 500 pe
setas, desde primero del acUlaJ, PGt:
cinco años de empleo.

D. Anfbal Maltó Moltó, disponible
for:roso en la primera región, 500 pe
setas, desde primero de enero último,
por cinco alios de empleo.

D. Antonio Vidal Loriga, dispoai
ble forzoso en la primera región, 508
pesetas, deSlde pri,mero de diciembre
último, por ciDCo afios de empleo.

D. Arturo Melero Cenzano, dispo-
nible forzoso en la séptima regiÓJI,
soo pesetas, dude primero de noYieaa.
bre último, por cinco afios de ea•
p!eo.

D. Rogelio Lacaci Yébenes, disponi
ble forzoso en la prime}'a región, 500
pesetas, desde primero de octubre ,1
timo, por cinco afios ocle empleo.

D. Carlos Díaz Varela Ceano Vi.
vas, disponible forzoso en la primera
región, 500 pesetas, desde primero de
agosto último, por cinco afio. de ca
pleo.

D. Juan Sidro Herrera, disponible
forzoso en Laraoh~, 1.000 pesetas, tiel
de primero de octubre 61timo, por
diez afios de\empleo.

D. José Andreu Batlle, disponible
forzoso en la ouarta región, 1.000 Pe
setas, desde primero de octubre íaJ
timo, por diez años de empleo.

D. Rafael Jaime Medina, '4ispoJJi
ble forzoso en la cuarta región, 1.000
pesetas, desde primero del &etual, PGr
diez afios de empleo.
~. José Poyato Osuna, del InltitU10

Ge9grá6co Catastra.l, 1.000. peset~
de.de primero del actual, por 4Ii..
aftos d-e empleo.

'D. RoIdrigo Gil Ruiz, del parq..
de la quinta región, 1.000 petetas, des
de primero del actual, por diez afi~
de empleo. .

D. Amonio id'e Cifuentes Rodrigue..
del parque de la primera región" I.QOO
pesetu, dude primero del acUlal, por

I diez aftol de empleo:

. -

Coronel

A la eeccl6D de GraDada

PREl4I05 DE EFECTIVIDAD

De rea.l orden 10 digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efec·
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid 10 de mano de 1930.

DAKAso BD&NGUltR

Señor Capitú general de Ja segunda
regi6n.

Señores Capitanes generales de la
tercera regi6n y de Baleares} Jefe
Superior de Jas Fuenas Militares

·de Marruecos e Interventor gene
ral del Ejército.

ULACIOlf gua • CIU

A la seccl6D de Murcia

D. José Hilla Twro, del regimien
to a pie 3.

D. Yioeote Montesinos P&ez del
mismo.

D. Enrique Martín Martin, dispo
nible fonoso en la tercera regi6D.

D. José SantO& Garda, disponible
forzoso en la segunda región.

D. Eduardo de la Tone de Dios,
de la Comandancia de Larache.

D. Gabriel Llompart, del rqim.ien
to· mixto de Manorca.

Mdriad 10 de· mano de 1930.-Be
rencuer.

. CIrcular. Excme. Sr.: El Rey (que
DiC>9 guarde) se ha soervwo conceder
el premio de efectividad que a cada
uno se sftea\oa a los jefes y oficiales
de Artillería C()'J11pt endidos en la si
guiente relación, que principia con don
Francisco León Garabito Fons y ter
mina con D. Domingo Sutre Santa
cana, con arreglo a las reales órdenes
de 24 de junio !de 1928 y 26 de febre
ro último (D. O. números 140 y 47,
respectivame.1Ite).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento " demás efectol.
Dios guarde a V. E,. muchos afios.
Madrid 10 de marzo oe 1930.

Sefiot...

D. FrafllCisco León Garabito Fons,
del regimiento mixto de Mallorl:a, 500
pesetas, desde primero del actual, por
cmco aftos de emplo.

Tenlentea c:oronelel.

D. Edr~erto Elteban Garacotche,·
de la Fábrica' oe Oviedo, 500 pea-eta.'
desde primero del actual; por cinco D. Carlol López Bourb6n, dilpo,,;,
aftoade empleo. ,ble forzolo en la ¡primera re,ión, 1.200

D. SalvadOT Clavijo Bethencour, dia- pesetu, d'earle prImero de noviembre
ponible forzoso en la aéptima re¡lón, 61timo, por doce aftOI de em,leo,
500 puotas, desde primero de noviem- D. Enrique Fernández Hereclia Cal-

•••

DESTINOS

"CCI'. •• arulla".

VUELTAS AL SERVICIO

'las, D. Juan FaAc6 OliV6, el Rey
(que Dios guarde) se ha se.nrido con
firmar la dewrrninaci6n de V. E.
por etstar ajuetada en 10 di6puesto
en la reall orden ciTCu~a.r de 9 de di
ciembre de 125 (C. L. núm. 421).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de ma.no de 1930.

BDDGtJD

Señor Capitú general de Baleares.

Señor Interventor gmera.l del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: En vista del esCrito
de V. E. de 25 de rebrero último,
en el que ma·nifiesta que el tenien
te de CabaJlería, de reempllazo por
enf~o en esa región, D.Eduar
do Ca-reaga Echevarría, se ha1Jla¡ cu
rado y <f.'Il disposici6n. de ¡prestar el
~icio de su clase, según se com
pruoeba COIl el certificado facultativo
de reconocimiento que se acompaña,
eJ Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
resolver vuelWl al I«'VIicio activo

eJ. referido oficial, quedando dispo_
Dlble forzoso en la mi&ma rqi6n, hu
ta que le corresponda ser coJocado
eeedn determina aa real orden circu~
lar de 9 de K'Ptiembre de 1918
(C. L. nl1m. 2049).

De real ~~ Jo digo a V. E. pa
.I'a. IU conocImIento y demás efectos.
DIos. guarde a V. E. muchos llIdios
Madrid 10 de m,rzo de 1930. •

BUUGUu

Señor Capitán genwal de la cUarta·
regi6n.

Sem:or Intel'W'ntor geD~raJl del Ejir_·
CItO.

,.-
'¡.. •••

Sermo. Sr.: Comor_ultldo del
concUNO anunciado por real emlen
de 22 de enero último (D. O. nWoe-'
ro 19) para cubrir Mil vacantes de
t~niente de ArtiUeria, CIIlo comisión,
Iln derecho a dietas, en la fá~
~a naciODal de pólvora. y explo
.IVOI, tres de ellu con re.idencia en
Granada y tre. en Murcia, el )ley
(q. D. l.) se ha eervldo tkaipar
para ocupa.rlas a 101 de aquel empleo
que le expresan en la II1pente r.
i
T
a.ci6n , que pril11d.pi.acon D.]~ HUla

L
uero y term,Lna COn D. Gabriel
lompart Mutlnft 101 cuaJ.el seruio

rh perteneciendo i. eu. aetudes de..
tln<>s o sltuacionel, por donde M lea
r~lamará la gratffi<:aoi6n cM Inda.
trIt.1 c~Adiu*.
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tañaga, disponible forzoso en la pri
mera región, 1.200 pesetas, desde pri
mero de diciembre últim04 por -doce
años de empleo, que se le ahonarán
hasta febrero inclusive del corriente
año. _.

D. Fernando Recio Andreu, disponi
ble forzoso en la primera región, 1.200
pesetas, desde primero de diciembre
último, por doce alios de empleo, que
se le abonarán basta. febrero indusi
Te del corriente año.

D. Antonio Ordovás de la Fuente.
disponible forzoso en la tercera re
gión, 1.200 pesetas, desde primero de
febrero último, por doce alios de em
pleo.

D. Ernesto Llamas del Toro. dis
ponible forzoso en la tercera región~
1.200 pesetas, desde ~ero de febrero
último, por doce ahos de empleo.

n. Guillermo Vázquez de la Pinta,
disponible forzoso en la primera re
"gión; 1.100 pesetas, desde primero de
~arzo de 1929, por once años de em
pleo y·I.200 pesetas, desde primero del
actúa! por doce alios de empleo.
, D. Pascual Meléndez Gonzalo, dis

ponible forzoso en la tercera región,
'1.100 pesetas, desde primero de marzo
\1e 1929, por once alios de empleo, y
1~200 pesetas, desde priom~o del ac
tual, pOr doce afios de empleo.

D. Juan Initerarity Cifuentes, dis
ix>nibte forzoso en la sexta región,
1.200 pesetas, desde primero del actual, '
por doce aftos ode empleo.

D. Víctor Velasco Moreno, dispo
nible forzoso el1l la quinta región,
1.100 pesetas, dude primero de di
éiembre último, por once alías de em-
pleo. •
- D. Eduardo Annda Asquerino, dis
J)onible forzoso en la segunda región,
'1.100 pesetas, desde primero de julio
último. por once alías de empleo.

D. Alfonso Pon! Lamo de Espino
sa, disponible forzoso en la tercera
t'egi6n, 1.100 pesetas, desde primero
de julio Í&1timo, por once años de
empleo. \
. n. Francisco Taberner Andrés, dis
pomble forzoso en la tercera, 1.100
~setaa, desde primero de agosto úl
timo, por once allios de empleo.
,-D. José Fuentes Barrio, disponi
ble forzoso en la sexta regi6n, 1.100
pesetas, de9de primero de leptiem'bre
último, por once afios de em.pleo.
, D. Antonio Garum:bo Astray, dis
ponible forzoso en la primera región,
~.IOO pesetas, desde primero de oc
tubre último, por onee afias de em-
ple'o.' .

D. José de la Revilla de la Fuente,
disponible forzoso ~n (:euta, 1.100 pe
eetas, desd·e primero de noviembrt
.tltimo, por 011'Ce afios de emopleó.
'. D. Berl1lllrdo de la Fuente Ledo en
,la Direoci6n general de Abastos 1:100'
pesetas, detde primero del actu~I, por.
once afias d-c empleo.

D. Joaquln CarabaUo Alvarez, dis
ponible forzoso e'n la s~Ptima regi6n,
'1.100 pesetas, desde prlm'ero de no
../embre último, por onee afio'! de m-
pleo. .

D. Juan Rodrl¡uez G6mel':, dispo
lI/ble fprzoso en la octw¿ re,ión,
l. roo peseta~" des'de primero de no-
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viembre último, por once años de em
pleo.

D. Higinio Ma1lrazo Escalera Pe
rogordo. disponible forzos.o en la pri-,
mera regi6n, 1.100 peseas, dc;cte Pri
mero de llJOviembre último, ';lar onee
años de empleo.

D. Agustín Borús Sempere, dispo
nible forzoso en la primera región,
I.IOO pesetas, desde primero de no
lliembre último, por once años de em""
pleo.

D. Miguel López Uriarte, disponi
ble forzoso en la octava' región, I.IOO
pesotas, desde primero' ocle f"lbrero ú:
timo, por once años de eI1tiJ1eo.

D. Eduardo Pinilla Bermejo, dis
ponilble forzoso en fa séptima. región,
1.100 pesetas, desde primero de febre
ro último, por once años de empleo.

D. Geraroo Gómez Palacios, dispo
nible forzoso en la. primera región,
LIbo ·pesetas, desde primer,) del" ac
tual, por once años de empleo.

D. Rafael Márquez Cast:Uejos. de:
regimiento a pie nÚM. 6, 1.100 pese
tas, desde primero del actua!, por one:
años odIO empleo.

D. Enrique F<lores González, de lol
Coman-dancia de Ceuta, 1.200 pesetas,
desde' primero del actual, (lor doce
afios de empleo.

D. Armando Reig Fuertes, en el
Mini$lerio de Hacienda, 1.200 pesetas,
desde primero del actual, por doce
alíos de empleo. '

D., José Sabater G6mez, del parque
de la sexta región, 1.200 pesetas, des
de prime~o del actual, por doce :IlíOIl
de empleo.

D. ,,"ntonio odel Rosal Rico, Mar-'
qués de Sales, wpernumerario s.n
sueldo en la primera región, 1.200 pe.,
setas, desde primero del actual, por
doce alíos de empleo. .

D. MarianoZapí.co Menéndez \i al
dés, del COMe'jo de Administraci6n
del Colegio de SantaBárbara y San
Fernando, 1.200 pesetas, desde primero
·del actual, por doce afios de empleo.

D. José Hern6nodez Fernándoz, del
parque de la cuarta re¡i6n, .1.200 ~

setas, desde primero del actual, por
doce alías de empleo. .

D. José Arguclin Zalvidea, en el
Ministerio de Hacienda, 1.000 pesetas,
desde primero <le. septiembre último,
,por diez afias de em·pIeo.

D. José Acedo Castafiedi, disponi
ble forzoso en la sexta región, 1.000
pesetas, desde primero de octubr,e úl
timo, por diez alías 4e empleo.

D. Carlos del Tajar del Castillo,
disponible rorzoso en Ceuta, 1.000 pe
setas, desde primero de diciembre úl
timo, por diez alíos de empl~o.

D. José Pontijas Fernánd:z, dispo
lÚble forzoso en la octava regi6n,
1.000 pesetas, des,de. primero Ide di
ciembre último, 'por diez afios ·de tm-
pleo. .,

D. Riurdo Fernán·dez Cueva. Sa
lorí, supernumerario sín sueldo en la
octaTa región, 1.000 pesetas,' desde
primero del actual, por diez aftos de
empleo.

D. Abelardo Salay';' Piró, de reem
plazo por enfermo en la primera re.
glón, 1.000 'p~seta., de.d'O primero del
actual, por diez aftas 'lie empleó.
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D. Francisco Lezcano Guarin6s, en
la primera sección de la Escuela Cen
tral de Tiro, 1.000 pesetas, desde pri
mero del actual, por diez años de ~m

pleo.
D. José de la Iglesia López, en el

Taller de Precisión, 1.000 pesei:as,
deme primero del lIICtUal, por diez años
de empleo.

D. Ledpoldo Gorostiza Corona, del
regimiento de Tenerife, 1, I.OCY.> pese
tas, des.de primero del actual, por once
años de empleo.

Tenientes.

500 lesetas lestle Fi"'''" u ~
últi",o, por cWo años l, oficial

,D. Eduardo Lechuga Gom:ález, dis
ponible forzoso en la primera región.

D. Senén del Oso Romero, dispo
nible forzoso en la primera reg;ón.

D. Juan Pereletegui de la F 1lente,
distponible forzoso en la séptima re
gión..

D. José Juliani Calleja, disponible
forzoso en la séptima región.

'D. Fran(;isco Martínez Aguijar, dis
ponible forzoso en la C\,Iarta región.

'D. Marcelo Trenor Azcárraga, dis
ponible forzoso en la tercera región,

D. José Fernández Zayas, disponi
ble forzoso el1l la primera reg:6n.

D. Manuel .González ¡),farzo~, dis
ponible forzoso en la quinta región.

'D. Lorenzo Pérez Pardo, disponi
ble forzoso en la octava rejfi6n.

D. Joaquln Serrano Iglesias, dispo
nible forzoso en la cuarta región.

soo p,setas tl,,4, Fi","'o tl, s,PU,,.
br, tUtilllO~ 101' Gilleo altos fU ofleitll.:

D. Felipe '<loe la Phlza Hernández,
·di9POnible forzoso en la primera re
gióo.

D. An-tonio Yáfiez Barnuevo de la
Milla, disponible forzoso en la p:-ime
ra regi6n.

D. Alberto Pérez Cosío Rubio, dis
,ponible forzoso en la primera rt'gión.

D. José Bona Corona, disponible
forzolO en la primera región.

n. Juan González del Valle, dispo
nible forzoso en la tercera regl6n.

D. Juan Estrada Moreno, disponible
forzoso en-Ia. segunda regi6n.

Teniente (E. R.)

,D. J~sé Diaz Ollero Rodrf8'lle2, de:
regimiento de <osta núm. 2, 1.200 pe
setas, de.de primero del actual, por
contar con treinta y dos aftas de ser
vi~ios con abonos.

Alf6recea (B. R.)

• ·D. Joaquln Aranda Mulíoz, de la
Com&nlducla -de Larache, Sao pesetas,
desde primero del actual, por cinco
al10s de ·e.mIpleo.

D. Dominvo Sa.tre Santacan.a, di..
ponible voluntario en Me.Jilla, 1.000
pes~t.., desde primero de febrero' 41
timo, por llevar treinta dos de ser.
vicios con abonol.

Madrid 10 de marzo de IP30.-¡;Je
ren¡uer.



el pase a s~umerado sin sueldo, continuar en su actual sit.aci6n ha5
con res.idencla en la primera regi6n, ta tanto le corresponda ler colocado,
con aN'eglo al real decreto de 24 de con aR'eglo al real decreto de 20 de
febr&o último (D. O. n'Óm. 45). agosto de 1925 (C. L. JI.'Óm. 275).

De real orden lo digo a. V. E. pa-' De real aTden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. ra' BU con«imiento y demb efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. Dio. gUarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de marzo de 1930. - Madrid 10 de marzo de 1930.
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BEItENGUEll

BZUNGUXR

•••
a.ccl" •• 1118111,..

Señor- Capitán general cM la. octava
reg:i6n.

Señor Interventor general'del Ejér
cito.

ORDEN DE SAN' JJERMENE.
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey '(que Dios
guarde), conforme con la Asambl~a

de Ja Real y Militar Orden de San
Hennalegildo, ha tenido a bi.eDJ con
cedt!T al, comandante de Ingen~erOl
O. Luis Piñol Ib4ñez. con destino en
el batall6n de Melilla, la pensión d,
lá cruz de dicha Orden, con antigile
dad de 2 de enero 6ltimo. feclia 611
que cumplió el plazo reglamentario.
, De real ordf;ll lo digo a V. E. pa
ta su conocimiento y demú efectos.
Dio. guarde a V. E. muchos dos.
Madrid 10 de mano de 1930.

BEUNGOU

12 de marzo de 1980

TRATAMIENTOS

Señores Capitanes generales de la pri
mera y sexta. regiones.

Señor Interventor i'eneral del Ejér
cito.

Señor 'Capité ,enera.! de la eiJarta
reai6n.

,Seflor InterYentor generad del EjlSr.
cito.

¡ D. O. ndm. 58

SUELDOS. HABERES Y GRATI
FICACIONES

OAMASO BIUNGUJ:R

¡eflo~ Capité 'eDeral de la MgUDda
rert6n.

Sefl~rN Capita.Dell ,~alet de la
pnmua y quinta rejiones e Inter
ve~tor ~neral del Ej6rcito!

Sermo. Sr.: El Rey (q. O. g.) se
ha servido disponer que el coronel
de Artillería O. Víctor P6rez Vidal,
en reserva en .la. primera regi6n. cese
de percibir sus haberes por el parque
y ,reserva de la misma, P9r habu sido
nombrado Gobernador civil de la pro

de Zaragoza, y -que al teniente
al de dicha Arma O. Manuel

González Longoria. de la Vega que
ces6 de desempeñar igual cargo en
la de Gnnada, se le reclameDI sus
haberes en situaci6n de reserva en la
primera regi6n, por la unidad ante-
rionnenu: citada. EA a&mimo la vo- aao • 44 ~",--
luntad de S. M. que el teniente Co- Excmo. Se.: Conforme con 10 10
:ronel de Artillería O. Francisco Es- licitado por el tendente de Artill&ía
pañol Villasante, vuelto a. activ~ de O. Carlos Magaz Fernández de He
disponib1e v01U101tario en esta ~6n nestroea. cHstinado en el regimiento
que IlAa 6ervicio de otros M3m. de montaña n'Óm. 1, el Rey (que Dios
rios", con ca:rácter eventuail, &eg'ÚJ1 guarde) se ha".servido concederle el
real decreto de 24 de febrero Úiltimo pase a supernumerario sin neldo, con
(pIARIO OFlCIAL !IU•• 45), pOlI." haber residencia 'en esa regi6n, con arrqlo
~ldo noonbra4o para el cargo-de Go- al real decreto de 24 de febrero dI.
bernador civil de Badajoz. Todos los timo (D. O. n'Óm. 45).
anterioree nombramientos surtirilD. De it'eal ordeD lo digo a V. E. pa
efectos administrativos a contar de la ra SU conocimiento y dem4s efectos.
revista del' presente mes. Dios .guarde a V. E. muchos años.

De real o.rd~ .10 digo a V. A. R. Madrid 10 de marzo de IOjO.
para, s.u COnOClm1eJlto y demás efec
tos. DIOS gulll'de a V. A. R muchee
afios. Ma?rid 10 de mano ~ '930'

REENGANCHES

Seflor Presidente del Consefo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Jefe Superior de Jas Fuerzal
Mititaree de Marruecos e interven.
tor~eneral del Ej6rcite.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia Cur.
sada por V. E. 8: este Ministerio, pro
movida. por el cabo del regimiento de
Artillerfa 8: pie n6m. S, RuBno Gar~
cíaCarcavilla, en súphca de que se
le anote en sue documdos milita
res el dictado de don, por hallaIM
en ~0eesi.6n del djploma de tenedor
de H.bra.. <!Il!gOO acredita con la éo
pia que del mismo acompafia) oeot Rey
,(q. o. g.) ha tenido a bien acceder
a 10 IOlicitado por el recurrente con
llIrI'e~lo a lo dispuesto en Ja cal or
den circular de 21 de novi~bre de
1921 (D. O. n6m. 261).

De real o~d~ lo digo a V. E. pa
ra. su COnOClmteD:to _1 demú efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos afioe
Madrid 10 de marzo de 1030. •

" BZUKGUD, ......~ ........ .......~................., ......~.w-..,:.,~

SeflOII."Capit4n ~eneral de la quinta
reri6n.

Excmo. Sr.: Vi.ta la dnstanoia curo
ada por V. E. en 28 de septiembre
61timo. promovida ¡por el sargento del
'bataJl6nl de Ingenieros de Tetu4n,
Nicasio Cañas Martínez, en st1plica
de que " le conceda la clasificaci6n
de los períodos de reenganche que le
eorr~OAdan dede ~ 12 de noviem
bre de 1014, que fd ascendido al em·
plfeo de sargento por' mlSrito. de gue
rra. el R~ (q. O. g.~ de acuerdo COn
lo informado por ~ l,;onHjo Supremo
deol Ej~reito y Marilna, tSof¡ ha servido

Excmo. Sr.: Confonne eon lo lO- acoe<!eIf, en parte, a la, peticliSll d4
lieitado, por el com....dante de A -ti. interesado,· declarlndole C!e abono a

... Al' 'efectos de reeng&ncbe dNde el 12 d.
llerta, supernumerario' sin luddo 6Il noviembre de 101-4 al primeri. de ,fe
esa regiÓJ1, D. Aurelio Ayuela Jim~· brero de 1915 y desde 61 II de di.
nez, en .d:P/lica de que se le conceda clembre de 19.17 • la ftch., o sea
la vU61ta ,1 servicio act:vo, el Rey el tiempo de efeetl...o. "rvlelol d~
(q. O. ~.) le ha Hrvido acceder a IU uoenso, COn deducción del peno.
~o lollcitado. debiendo el interesado do que pe.rmaned6 llcudado_ '1 .Id

I

-'
SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Conforme CaD 10 10.
lleUado . por el cspité de Artillerfap. Enrique Tello Tello, di.ponible
orzoso en la sexta lfegi6n el Rey
(q. o. g.) -.e ha eervido c~ncederJe

Excm~. Sr'.: El Rey (q. D. ,.) .e
ha ser~71do disponer que al capitán
de Artíllerí~ (E. R.) O. Jaime Ua
D~ras Da\llD4s en reeerva en' .. iI'~
8"l6n, se le ato'ne desde plÍmero del
mes actual, por el parque de arma:
mento y rellerva de dicha Arma el
.ueldo mensual de 450 peeetas ~ue
le ha. s~alado el Con8ejo suPremo
del EJ6relto y MariDa. '.., ,

De real ~d~ lo digo a V. E. a.
~. su conOCimiento y dem4. efec~.

lOS ,guarde a V.. E. muchos dos.
Madnd lO de marzo de '930.

BZUKGOU 

jéflor Ca¡pit4n general de la cuuU
_ regi6n.

,ietlores Pretid~del ConHjo Supre
mo del EjlSrclto y Marina e Ioter.
ventor i'eneral del Ej6rcito. ,
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incorporar al Instituto d~ la GllaMfa.
Ciyil.

De real ord~n 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás dectol.
Dio¡¡ &'\larde a V. E. muchoe años.
:Madrid 10 de marzo de IOJO.

BUDGOD.

Sf!ñor Jefe Superior de las Fuerzas
Id iUtares. de MaTTUeClC».

Sdores Presidente del Couejo Su
premo del Ejército y Marina e ID
tervator general de} Ejército.

DISPOSICIONES
de la Subsecretarla y Secciones
de este Ministerio y de las De

pendencias centrales

BAJAS

Circular. Excmo. Sr.: Sej"ÓoD¡ no
ticias ~cibidae en este Ministerio de
las autoridades d~dientesdel mis
mo, han fallecido en las fechas y pUD-

tOI que se espreian '101 jefa, ofic:.ia
les y uimiladoa 'que fil'\ll'aD en la
&iguiente re1aci6n.

Lo que de' orden del .dor Min..
tro d~l Ejército ,e publica para el
debido conocimiento. Dios guarde a
V. E. muchOl!il afias. MadrW 28 de fe
brero de 1930.

El SullleCl'elarlo,
MANUJIJ. GoDKP

señor...

, I

celOll ~c:aUl4 •• recllil
idlz...... .. •• ible 2.' re&i6JI.
errttorlo Melill••••.••• Mebal-l. del'Rit a.- 5.
ODI1Iqr& (Toledo). Re«. Ceatl, a.O 00. •
oledo..· Reemplazo herido t. J'1116a.
adrld................. ZOIl. iIe Madrld..'1.
rellM. ••••• ••• •••••• •• Olspoll1ble 8.. re¡l4lt

arceloaa.... .... ••. • •• • .• Rte. lapadore. Mllladora.

arceloa... •••••••••. ••• Reir. Artlllerí•• pie D.' t.·

retIaD (Marrueeoa)..... amPo faerza Repta'" IndIa'."
Tet6&D. n.· 1.

adrl4 , e-e!&8lIpedor~Mara.

Madrid..... Praldeacla eOllMSO Illalstfos(Detoa
tillOS Pl\bllcoa).

•93Of11Mac1rld... 10.' DlYlai611 (BlIqoaJ·

feclla
de las dd1mdDlltl~1

n==;:==::;:==UPlUlto doade faIlederoD DesnNOS QU1! 2RVlANNOMBRI:S

.·1
CLASES

.
ESTADO KAYOR

CapItja D. Carlos Audibert Ortiz .

lNFANTERIA

~ro.~.~ ~. i~u Seba ..
~ . ~ Cano ..
T iII ti ·.. • M.nuo PiDi1Ia Bermejo , ..
¿«ea Jeeda ~7 RodrllrUu ..
Capl:'a • JuaD. 8mJ!a PeIlal., .
no-.. .)...... • ~to )(mllO Martla ..
........ •••• ••• •• •••• •• EariqUll CarbaUo LoIada .

CABALLERIA

c.pIt6II.. •. •••• •••. D. Criat~ Pela )(artelo .

Tealeate 'I!. Ro)..... • Ram6u Olmo Sampedro ..

INGENIEROS

Tenleate (1. Ro)••••• D. Fl!1b: J.nl! L1ual, ..

GUARDIA CIVIL

A1f&ea (lo Ro)....... D. SatlltlllDo Bailara ]Imáles m •••••••

INVALIDOS MILITARES..,..,........ ..,.,.........
COlUlld..te D Prallciaeo Herrero Co:Dde
TeDlente.. ••• ••••••• .. J* Lópea Jlmálu.......::::::::::::::::::::::::::::

.......--' SANIDAD KIUTAlt ..
Capl~ MUlco. •••• D. Juaa' Tboua Meadl ..

OFICINAS :U:IUTARES
Oflela! 2.... •••• • •••• D. Raperto Jimálu GoDzAJez ..

.... ........... Ele"" 11..
'DOCUMENTACION

ClrcuJar. Para activar en CUll1tO
sea posible la pUlea en los archivo.
militares de los expedientes para la
revisi6n de pensione!! ordenada por 01
ardcuJo 64d'll cJt'creto-ley de 3 Je ene
ro de 1929, el seftór Presidente de
eete Alto Cuerpo .e ha lervido di,
pon.er que por 101 Gobierno. milita
re.• se cursen dlrect'am'lnte .. estlo Se
cretaria, sin oficio de remisión y sólo
con el sello de entrada en sUs respec
tivas dependencias para la de,blda con.
taacla, papeleta, len tamafto de cuar.
~il1a formulada. por la. pen.lonlstas

a quienes no se lea h&')'& paesllo aún
en posesión de la mejora correspon
diente por la citda revisión y tengan
su resi-cUncia en las 'Pl'OTinciu deM1
l1argo, comj>rensivas de los datos si
¡ruientes: nombres y a'pellidos de la.
interesadas y caUlan'tes, asi 'Ollto 41
empleo' que disfrutaban estos al falle
cimiento; fecha. y DIARIO OFICIAL de la
concesión, expresando también la de
pendencia por donde cobran actual
mente.

Quedan exceptuad.. la. pellllfone.
especiales, 1.. l1ama'das del Te.oroen
ouantfa .uperior .. m'¡l pesetas, que ya
disfrutan de la cuarta parte del suel
do de los cau.a'ntet 7 1.. concedidas
d. toda. clases coo, pOlt.erlori4ad a
Q...-..

primero de enero de IS):J4, .alvo quo
sean transmisiones.

Para Que esta circular alcance la..
tliftui6n que reQUiere su texto, se rue
Ka a los sefiOt'el Gobernadores mili
lares intefltcen de los civiles, ¡U publi
caci6n en 10. Bol"i,.., OftliGl" de lu
provinciaa.

t.o que tenao el honor de comuni
,car a V. E. para su conOCimiento/..
"umplimiento. Dios ¡ruardo' a V. •
mucho. afto•. Maldrid 12 de marzo de
1930. .

ao.ma ...........
PaJ)~ VU1)UOO CAITIO

Excmo. Sedar...
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PARTE NO OFICIAL

•
Sociedad de SOOOM'OS Mutuos de Clases de Segunda Categoria y Asimilados de Intendencia

A Ñ O DE 1929.

Cuenta anual que rinde la expresada Soeledad, en virtud de lo que prevlen, el arliculo 28 del reglamento, .probado
por real orden circular de 29 de abril de 1!124 (D. O. núm. 1OO).

'CAROO
TOTAL

Pesetas <.ts
DATA

TOTAL

Pesetas Cts.

Existellda del alfo anterior• •••••.•

IR2fcsOS durante el año.

38.098 ~ Gastos durante el año.

Pesetas. Cts.

SUMAN .

-= ExlstenCJa de la Sodedad.. .•.•••••

72

47

253.098

41.090 -
50.188

15
00
25

35
50

. \
00
00

2
4

85

•
1 000
1.000

t

1.006

Mes de enero •••••••.••••
Idem de febrero.••••.••••
Idem de marzo .
Idcm de abril •••••.•••.••
Idem.de mayo. • • • •• • .•.
Idem de junlo .•••...•..•
Idem de julio ..

24 Idcm de agosto .
Idem de leptiembre'.•....
Idem de octubr~ ••.••.•.•
Idem de noviembre.. , ...•
Idem de diciembre••..••••

12.090

Pesetas Cta.

Mes de enero..... .. • .. .. • 999 021

Idem de febrero.......... 989 46
Idem de marzo.. • • • • . • • • . 1.000 46
Idem de abril... . .. . • .. • 968 64
Idem dé mayo.. • .. • .. .. • I .010 62
Idem de JURlo ' 1.0t3 37
Idem de julió......... . .. 1.036 12
ldem de 1lgosto . • • . • • . . • • 1•008 91\
Idem de septiembre...... 1.023 48
Idem de octupre...... , • • • 1.061 12
Idem de nOVIembre.. • . • • • ' 938. 80
Idem de diciembre........ 1.040 24

SUMAN 11~-50-.-1-88-172

SocIo. faDec1dOl a 101 que .. abolló cuota de mil peN&aI.

CUf1U'OS fMPLeOS NOMBRes

5.· Comandancia.•••••••• Herrador ••••••••••••.•••• D. Felipe Mel¡ar OonzAlez.
Comandancia Melilla..... Sargento........... ••••.• 1> JOI~ Bomnamailon Cuenca.
Socio voluntario......... Suboficial licenciado... • • • • . 1> l!milio López lIurciL

DeIIIOItraclÓll de la uIatftda.

PaetM Cta-
I!n etC en el Banco de I!Ipafta••••••••••••••••••••• 46.135 00
Ea metülce ea Caja.......................... '.' ... 955 47-Total ieual a la existencia................. "?0t0 47

Be&a4o de IltaaclÓD de 1lOcl0l.

, VOLUNTARIOS PROCEDfNTES DE

SuboficIal.. Sarpntol labotlclat.. Sarpatol C.ntraladOl TOTAL
¡ ."

75 Q38 12 6 68 399
I

I
Madrid 31 de diciembre de 1929.-!l Safltllto Cafero, Ram6n OUt"mJ.- I!I SuboftcW laterveraor, &Ut••lo Btrrocal,

I!I o.""''', R.111e1 Pardo. AIII'lIú.-V.o 8.°: I!J c"....ea Pr.ici.te, ¡II«II Bautt.-Aprobado.' El Intendente Oeneral.
~ayttano Ttrmens. .


